
Guayaquil, 06 de junio de 2016 

Srs 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad, 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento el fallecimiento de mi esposo el Ing. 

Héctor Juan Carlos Vera Fabre, con fecha 18/10/2015, quien estaba en representación 

legal de las compañías LEAFY S.A., RUC No, 0992152737001 y VERA FABRE 

CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC, RUC No. 0992749741001, con el cargo de 

Gerente General y como mayor accionista de las misma. Cabe mencionar que no 

comunique en su debido momento este acontecimiento a ustedes, por falta de 

asesoramiento legal del abogado que seguía en ese tiempo unos juicios de las compañías 

en mención, ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la provincia del Guayas 

en contra del GAD de Salitre. Particular que pongo a su conocimiento para los fines 

pertinentes. Adjunto posesión efectiva de las compañías, certificado de matrimonio y 

certificado de defunción. 

Agradezco de antemano por ta atención brindada a la presente. 
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SEÑORA NOTARIA: 

   
     Shun 

ICAZA, viuda, comerciante, con cedula de ciudadanía número uno dos cero 

uno uno ocho ocho seis seis - nueve; por sus propios derechos. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, dice 

y solicita lo siguiente: 

SEGUNDO.- Señora Notaria, llevo a su conocimiento, que mi cónyuge, señor 

HECTOR JUAN CARLOS VERA FABRE, falleció sin otorgar testamento el 

dieciocho de octubre del dos mil quince, en la parroquia Tarqui, del Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, de estado civil casado, conforme constan en 

las Partida de Defunción compuesta de una foja útil y que se acompaña a la 

presente petición. 

TERCERO.- Declaración Expresa: Yo, la peticionaria, declaro por mís propios 

derechos, que soy la única heredera de mi difunto cónyuge señor HECTOR 

JUAN CARLOS VERA FABRE, quien no tiene descendientes y ascendientes 

con derecho a suceder, por lo cual poseo la calidad de heredera como cónyuge 

sobreviviente, correspondiente al cincuenta por ciento de los bienes dejados por 

mí ya mencionado cónyuge, dejando constancia que el otro cincuenta por ciento, 

me corresponde al ser su cónyuge sobreviviente, ya que todos los bienes fueron 

obtenidos por mi difunto cónyuge dentro de la sociedad conyugal, para lo cual! 

acompaño la correspondiente copias de cedula de ciudadanía y la partida de 

matrimonio que acreditan la calidad que invoco. 

CUARTO.- Que de conformidad con el numeral 12 que se manda agregar al 

artículo 18 de la Ley Notarial por el artículo 7 de la Ley Reformatoria a dicha Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.64 de fecha 8 de 

noviembre de 1996, solicito a usted señora Notaría, se me conceda la Posesión 

Efectiva de forma proindiviso sobre: a) Las acciones de la Compañía VERA



   

E
s
 

A
S
 

Eo
s 

A
R
A
 
A
N
T
 

FABRE CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC; y, demás bienes que 

le correspondian como socio mayoritario de la mencionada compañía; b) 

Las acciones de la Compañía LEAFY S.A. y, demás bienes que le 

correspondían como socio mayoritario de la mencionada compañía; €) 

  

CONBTRUCOIONES S.A. VERFABCONSTRUC, en dende mi antes 

mencionado cónyuge era socio mayoritario, con setecientas noventa y dos 

acciones y representante legal; d) Cuenta de Ahorros número une echo 

cero cero siete dos ocho ocho dos siete, a nombre de la Compañía LEAFY 

S.A., donde mi difunto cónyuge era socio mayoritario, con setecientas 

noventa Y nueve acciones y reorepsmiante legal; el Cuenta, de megración 

  

  

acciones y representante legal, sin perjuicio de los derechos de terceros, a 

cuyo efecto, se dignara receptar previamente, mi respectiva declaración 

juramentada, tal cual lo manda la norma lega! ya invocada, y ordenar además, 

que la copia de la correspondiente Acta Notarial de la referida Posesión Efectiva 

de los bienes antes mencionados, sea registrada ante cualquier Institución 

Pública o Privada. 

Es justicia, 
t 

     N/A LUZ MARINA FRANCO ICAZA. 
C.C.No.:120118866-9 C.V.No.:014-(/264 

  

FORO DE ABOGADOS DEL CHIMBORAZO



En Santiago de Guayaquil, el trece de enero del dos mil quince, siendo las 

diez horas treinta minutos. Atendiendo lo solicitado en la petición que 

antecede, comparezca la peticionaria a la Notaria a mi cargo, en guelaner— 

día y hora hábil, a rendir su declaración juramentada.- PA N       
da , a 
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Notaria Titular Sexagésima Séptima de Guayaquil 

En Santiago de Guayaquil, el trece de enero del dos mil 

dieciséis, a las diez horas y cuarenta minutos, ante mí, 

ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA 

SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen en calidad de única heredera, la señora 

YESSENYA LUZ MARINA FRANCO ICAZA, viuda, 

comerciante, con cedula de ciudadanía número uno dos cero 

uno uno ocho ocho seis seis - nueve. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, con el objeto de rendir su 

declaración juramentada, conforme al petitorio presentado que 

antecede. Al efecto, juramentada que fue previamente por mí, 

la mencionada compareciente y advertida de las penas con 

que se castiga el perjurio y el falso testimonio, y de la 

obligación que tiene de decir la verdad, expuso lo siguiente: 

Que mi cónyuge, señor HECTOR JUAN CARLOS VERA 

FABRE, falleció sin otorgar testamento el dieciocho de octubre 

del dos mil quince, en la parroquia Tarqui, del Cantón 

(E 
ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG NOTARIA 67 DEL CANTÓN 

DIRECCION: AY. QUITO N'1237 ETRE AGUIRRE Y CLEMENTE BALLEÉN GUAYAQUIL ECUADOR



Guayaquil, Provincia del Guayas, de estado civil casado, 

conforme constan en la Partida de Defunción compuesta de 

una foja útil y que se acompaña a la petición presentada 

inicialmente, y que declaro por mis propios derechos, que soy 

la única heredera de mi cónyuge señor HECTOR JUAN 

CARLOS VERA FABRE, quien no tiene descendientes ni 

ascendientes, con derecho a suceder, por lo cual poseo la 

calidad de heredera única, como cónyuge, correspondiente al 

cincuenta por ciento de los bienes dejados por mi antes 

mencionado cónyuge, dejando constancia que el otro cincuenta 

por ciento también me corresponde, al ser su cónyuge 

sobreviviente, para lo cual acompaño la correspondiente copias 

de cedula y partida de matrimonio que acreditan la calidad 

que invoco; por lo que solicito a usted Señora Notaria me 

conceda la Posesión Efectiva de forma proindiviso sobre: aj 

Las acciones de la Compañía VERA FABRE 

bienes que le correspondían como socio mayoritario de 

la mencionada compañía; b) Las acciones de la 

Compañía  LEAFY SA. uy demás bienes que le 

correspondian como socio mayoritario de la. mencionada 

compañía; c) Cuenta de Ahorros número uno ocho cero 

cero siete tres siete cinco cinco nueve del Banco 

Internacional, a nombre de la Compañía VERA FABRE 

CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC, en donde mi 

ion fuge era socio magoritario, con 

setecientas noventa y dos acciones y representante 

legal: d) Cuenta de Ahorros número uno ocho cero cero   
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  ABS. MARIANA BALGEDO FAYTONG NOTARIA 67 DEL CANTÓN 
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siete dos ocho ocho dos siete, a nombre de la Compañía 

LEAFY S.A., donde mi difunto cónyuge era socio 
  

mayoritario, con setecientas noventa y nueve acciones y 
  

representante legal; e) Cuenta de Integración de Capital 

a nombre de la Compañía VERA FABRE 

CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC, del Banco 

Bolivariano C.A.: en donde mi cónyuge antes nombrado 

  

era socio mayoritario, con setecientas noventa y dos 

acciones y representante legal, sin perjuicio de los derechos 
  

de terceros.- Hasta aquí la declaración, con lo que termina la 

presente diligencia, que para constancia firma la 

compareciente en unidad de acto conmigo la Notaría, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

C.C.No.:120118866-9 C.V.No.:014-0264 ' . 

  

ds cre =D aso 
ABOGADA MARIANA SALCEDO ! FAYTONG 

Notaria Titular Sexagésima Séptima de Guayaquil 

  

AB86, MARIANA SALCEDO FAYTONG NOTARIA 67 DEL CANTÓN 

DIRECCION: AV. QUITO N'1237 ETRE AGUIRRE Y CLEMENTE BALLÉN GUAYAQUIL ECUADOR
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23, 
T
O
M
O
 

52, 
A
Ñ
O
 

2015, 
del 

Libro 
de 

Defunciones 
de 

Guayaquil 

1 Q
u
e
d
a
 

inscrita 
al 

margen 
de 

la 
presente 

acta 
la 

Resolucion 
Administrativa 

No 
A
J
-
C
R
C
G
-
9
3
2
-
2
0
1
5
 
enutida 

por 
la Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
Corporacn ón 

Registro 

Civil 
de 

Guayaquil, 
de 

fecha 
10/12/2015 

En 
consecuencia, 

y 
de 

conformidad 
con 

el arhculo 
92 

de 
la Ley 

de 
Regists o Cial 

Identificación 
y Cedulacion, 

se 
reforma 

el 
nombre 

del 
conyuge 

sobreviviente 
que 

es 
Yessenya 

Luz 
Manna, 

el 
tipo 

de 
documento 

del 
cónyuge 

sobrevivir 

documento 
del 

cónyuge 
sobreviviente 

que 
es 

1201188669, 
y 

no 
como 

constaba 
anternormente 

Guayaquil, 
16/12/2015 

ente 
que 

es 
Cédula 

Identidad, 
el 

numero 
de 

Nada los 
Lanfeazón 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 
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- COBRMPRADOS: > COPIAINTEGRA: 
” NACIMIENTO” "7 "TINACIMIENTO [3RESOLUCIONES ADM. TICERT BIOMETÉICO/COR CERT. INDICE DACTÍLAR” 
EXMATRIMONIO. ¡MATRIMONIO 390€. SOLICITUD. CUALO. CLASE 

TIRAZÓN DE NO INSCRIPCION 
CIACTA DE REC DE UN RO 

- + TJUMÓN DEHELHD: UIDEFUNCIÓN 
" ADEFUNCIÓN: 

CAPART, COMPUTARIZADA: c— 

10 - 1327879 

CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
DOATOS' DE FILIACIÓN - 

DECLARACIÓN VOLUNTARÍA DE INFORMAGIÓN      
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Sistema de Autorización de Documentos 

Desconectado 

Autorización de 

Documentos 

https://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/public... 

1 4 
Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente" 

Información del Contribuyente a 
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Mo 

Fecha : 06-01- 0” 
Razón Social: LEAFY S.A. 

RUC: 0992152737001 

Nombre Comercial: LEAFY S.A 

Estado del 
Contribuyente en el Pasivo 
RUC 

Clase de Contribuyente Otro 

Tipo de Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar sI 
Contabilidad 

Actividad Económica 
Principai 

Fecha de inicio de 
actividades 

Fecha de cese de 

actividades 

Fecha reinicio de 

actividades 

Fecha actualización 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE INGENIERIA 

07-02-2001 

14-02-2013 

21-06-2010 

Establecimientos registrados 

Regresar 

NN 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

06/01/2016 105
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 
> f 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: (tos40s VO . 

No. de RUC de la Compañía: [| osszrszr3r001 Ñ 

Nombre de la Compañía: ( LEAFY S.A. 

Situación Legal: AN 

no 0915106272 FRANCO VERA ENZO RENAN ECUADOR NACIONAL | $ 1000 N 

2 | 0904969789 VERA FABRE HECTOR JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL | $ 799 %0 N Ml             
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañías, se efeciúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañta se 
inscnbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de apartación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañtas, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidanamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los fíbros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mis, 6 ene 2018 10:17:39 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

Ll 
50000587513
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_ sde hace bien al país! : 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN: A 
SOCIEDADES PA 

NUMERO RUC: D092749741001 z a / 

RAZON SOCIAL: VERA FABRE CONSTRUCCIONES $.A, , Í 

NOMBRE COMERCIAL: : 

IEPRESENTANTE LEGAL: VERA FABRE HECTOR JUAN GARLOS 
CONTADOR: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 28Jo1/20t2 FEC, CONSTITUCION: aSIOIEZOt2 
PEC. INECRPCION: ot3/0ta FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

AGIMIDAD ECOMQUIECA PRINCIPAL   
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYÁS Cantón: SALITRE Parroquia: EL GALITRE (LAS RAMAS) Calla; AV, RIO DAULE Número: 6/8 
intersección: ANGEL MARÍA CEPEDA Referencia ubicación: FRENTE A ESCUELA IÑISUEZ Tojafono Trabajo: 042793304 

DOMIGILIO ENPETAAL: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
1 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  FOR EETARLECIIATOS REGRTRADOS: OO al OA ADERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 9 
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DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGCRKOS.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTROPE SQ 

A > / 

No. de Expediente: ( 144751 OS Co ES 3 

No. de RUC de la Compañía: ( null ) 

Nombre de la Compañía: ( VERA FABRE CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC » 

eat DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO 1NSC, EN RM ) 

r TIPO DE MEDIDAS 

1 | 0917716490 RIERA CASSOLA GUSTAVO GABRIEL ECUADOR NACIONAL $8 000 N 

| 2 | 0904969789 VERA FABRE HECTOR JUAN CARLOS Ml ECUADOR NACIONAL $ 792 %0 N         

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionano”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De to 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad fimitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en las libras antedichos y marginaciones respectivas formalizar fa cestón de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En ta) virtud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre fa propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compaftías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros" “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 6 ene 2016 10:21:09 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

A 
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CERTEFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

su
 

No. 

Centificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente perso 
formación. VERA FABRE CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC XXXXXX' 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 090/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA com 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

NOMBRE IWEANTIDAD ( 
) RIERA CASSOLA GUSTAVO GABRIEL la] 

  

  

VERA FABRE HECTOR JUAN CARLOS sipapo 

TOTAL 3 320000         
  

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el como depósito de plazo mayor 

del .75% , salvo que el retiro 56 haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona juridica, de acuerdo conlas instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos baya comunicado 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante logal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos u que se refiere este 
Certificado y sue intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lobemos exiendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

  

) GUAYAQUIL, 16 DE DICIEMBRE DE 2011 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA    
En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Cocoa 

EL 

SALCEDO  — FAYTONG, NOTARIA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en calidad de 

única heredera, la señora YESSENYA LUZ MARINA 

FRANCO ICAZA.- Declaró que: el causante señor 

HECTOR JUAN CARLOS VERA FABRE, falleció sin 

otorgar testamento el dieciocho de octubre del dos mil 

quince, en la parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, de estado civil casado, conforme 

constan en la Partida de Defunción compuesta de una 

foja útil y que se acompaña a la petición presentada 

inicialmente, quedando la peticionaria como heredera 

del cincuenta por ciento de los bienes dejados por el 

causante señor, al no existir más herederos con 

derecho a suceder, dejando en claro que el otro 

cincuenta por ciento también le corresponde a la 

señora YESSENYA LUZ MARINA FRANCO ICAZA, al 

ser la cónyuge sobreviviente, calidad que la ¡justifica 

con su respectiva copia de cedula de ciudadanía y 

partida de matrimonio, acompañadas también a su 

petitorio inicial y en mérito de la Declaración 

Juramentada que pidió sea receptada, solicitó se e/ 

  

ABE. MARIANA SALCEDO FAYTONE NOTARIA 67 DEL CANTÓN 
AMIA AR o tr A rn a o ro Ar rr



conceda la POSESION EFECTIVA sobre: aj] Las 

de Compañía VERA. FABRE 

CONSTRUCCIONES S.A. VERFABCONSTRUC; Y. 

demás bienes que le correspondían como socio 

rayoritario de la mencionada compañía; b) Las 

accelones de la Compañía LEAFY S.A.: y, demás 

bienes que le correspondían _como  secio 

mayoritario de la mencionada compañia; c) 

Cuenta de Ahorfos-frtúmeéfo uno ocho cero cero 

siete tres Siete einco cinco nueve del Zence 
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Ahorros número uno ocho cero cero siete dos ocho 

ocho des cita. a nombre de la Compañía LEAFY 
a hi difanto cónyuge era socio 

mayoritario, con setecientas noventa y nueve 

acciones y representante legal; ej Cuenta de 

te ción: de Capital a nombre de la Compañia 

PERA 28BBE- CONSTRUCCIONES 3.4. 

¡ERFABCONSTERUC, del Banceó Bolivariano C.A.: en 

donde. mi cónvuge antes nembrado era socio 

mayoritario, con setecientas noventa y dos 

acciones y. representante legal en forma 

proindiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros, - 

  

    

    

  

Queda claramente señalado que conforme a la 

  

OR RÉVOAPÓR PTA ABIARDE Y PERERA AS ÍA ANVAVACS DESARAD



Declaración Juramentada rendida ante mí, por la 

solicitante, se ha comprobado y demostrado el Óbito 

del causante señor HECTOR JUAN CARLOS VERA 

FABRE; y, la calidad de única heredera que insinúa. 

En virtud de lo expuesto y de la documentación ya 

citada, y amparada en lo dispuesto en el numeral doce 

que se manda agregar al artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, por el articulo siete de la Ley Reformatoriía a 

dicha Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

numero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, Yo, La Notaria, concedo 
  

la Posesión Efectiva, proindiviso de los bienes, 
  

antes mencionados; sin perjuicio de los derechos de 

terceros. Por lo expuesto, protocolícese esta Acta de 

Posesión Efectiva y confiérase copia de ella para su 

respectiva inscripción, en la Institución donde sea 

requerida para los beneficios de ley, de todo lo cual 

DOY FE.- 

    

  

ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG NOTARIA 67 DEL CANTÓN 

DIRECCION: AV. QUITO N'12387 ETRE AGUIRRE Y CLEMENTE BALLÉN GUAYAQUIL ECUADOR



Certifico que el Acta de Posesión Efectiva que solicita la 

heredera señora YESSENYA LUZ MARINA FRANCO ICAZA, 

de los bienes dejados por su fallecido cónyuge señor HECTOR 

JUAN CARLOS VERA FABRE, y más documentos que anteceden 

están conforme a sus originales, los mismos que se encuentran 

Protocolizados en el Registro a mí cargo, en fe de ello confiero 

este PRIMER TESTIMONIO, que sello y firmo en Santiago de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

  

   RHozara Sto Y SU : 
ABOGADA MARIANA SALtEDO FAYTONG 

NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 
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DIRECCION; AV. QUITO N'1237 ETRE AGUIRRE Y CLEMENTE BALLÉN GUAYAQUIL ECUADOR



        

nn 
Arda 

IRELTRA qu 

Factura: 001-001-000002230 20160901067P00056 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901067P00058 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE ENERO DEI 2016, (13:35) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 

FAO [GAZA JESSENYA LUZ | por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1201188689           
  

Nombre de! causante: HECTOR JUAN CARLOS VERA FABRE 

Observaciones: 

IN 
pe De De eco” y 

NOTARIO(A) MARIANA ¡SABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQ 
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Expediente 0 103404 

RUC: q 

  

Razón social 

LEAFYSA - A 
I 
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SubTipo tramite 

POSESION EFECTIVA DE BIENES   
Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Revise el estado de su tramile por INTERNET | 199 
Digitendo No_de trámite, año y verificador = |


